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ADMINISTRACIÓN GENERAL 01 FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES 81 

UNIDAD PRESUPUESTARIA LINEA DE TRABAJO 

Ficha Presupuestaria SOLICITUD DE COMPRA CIFRAS PRESUPUESTARIAS NIT DEL SUMINISTRANTE 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES DE: VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON 31/100 DOLARES. Los productos 
detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, en un periodo no mayor de 14 DIAS hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la presente Orden de Compra. 

wmontano 

ESPECI- DESCRIPCION DEL SUMINISTRO Ó SERVICIO 
PRECIO VALOR 

CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL 
FICO MEDIDA 

54104 860 C/U SUMINISTRO DE CHALECOS PARA GESTORES DE TRAFICO DEL 21.23 $18,257.80 
VMT Tallas M-200, L-250, XL-160, 2XL-150 y 3XL-100 

54901 CREDITO FISCAL IVA 13% $2.373.51 

Proceso Libre Gestión No. 87/2022, Según solicitud de cotización 
No. 068/2022 Suministro de Chalecos para Gestores de Trafico del 
VMT 

Crédito 30 dias, 
Clasificación: Pequeña Empresa 
Tiempo de Entrega: 14 Días 
Tiempo de Garantía; 6 meses 

Lugar de entrega: En Gerencia de Desarrollo del Talento Humano y 
Cultura Institucional, ubicada en: Alameda Manuel Enrique Arauja 
Km. 5 Y, Carretera a Santa Tecla, Plantel La Lechuza. San Salvador 

Administradora de la Orden de Compra es: La Lic. Andrea Guevara 
Sarta. .tefe de Gestores de Trafico, Correo 

Tel. 

TOTAL .................. $20,631.31 

Solicito se entregue(n) el (los) producto / servicio(s) que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: Gerencia de 
Desarrollo del Talento Humano y Cultura Institucional en: Alameda Manuel Enrique Araujo Km. 5 Y, Carretera a Santa Tecla, 
Plantel la Lechuza, San Salvador 

Presente. 

TEL. JUANA ISABEL GUARDADO ENAMORADO (MUNDO MODA) 

Señores 

San Salvador, 3 de MAYO de 2022 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE • • • 

Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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